
QUITO
REGISTI'ID DEU PROPIEDAD

Oficio No. RPDMQ-DESPACHO-Zºl7-SÁ9
Quito, 21 de Abril de 2017

Señora
Eva Larsen Montoya
PROCURADORA COMÚN
CONSORCIO ARCHIVOS DIGITALES MEB SEVENTEENMILE
Presente.-

ASUNTO: SOLICITUD DE PRÓRROGA DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DEL
CONTRATO COMPLEMENTARIO AL INSTRUMENTO No. 019-2014.
CUYO OBJETO ES ——MODERNIZAR DE MANERA INTEGRAL EL
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANODE
QUITO”

(CONTRATOCOMPLEMENTARIONOA 003-2016)

De mi consideración:

Dando contestación a los oficios Nros. CMS-RPQ-ZOI7>I 17 y CMS-RPQ—ZOI74 ¡S. de 18 de
abril de 2017 respectivamente. suscritos por la ProcuradoraComún del Consorcio ARCHIVOS
DIGITALES MEB SEVENTEENMILE,Eva Larsen Montoya, y señor Byron Paredes Buitrón.
en calidad de Gerente de Proyecto mediante los cuales se solicita una prórroga de 14 semanas
dentro del plazo de ejecución del Contrato Complementario al instrumento No. 019-2014, cuyo
objeto es Modemizar de manera Integral el Registro de la Propiedad (ContratoComplementario
No. 003—2016): y. una vez que han sido emitidos tanto el Informe del Administrador del
Contrato, Informe de la Dirección de Asesoría y Control Jurídico del RPDMQ, e Informe de la
Fiscalizadoradel Contrato No. 019-2014 y 003-2016.manifiesto a usted 10 Siguiente:

1. Mediante el Contrato No 019-2014. suscrito el 22 de diciembre de 2014, entre el
Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, representado por el
Doctor René Almeida Luna; y, las empresas integrantes del Consorcio ARCHIVOS
DIGITALES MEB SEVENTEENMILE, conformado por las compañías Archivos
Digitales Meb SA.; y. Seventeenmile S.A., representado por la señora Eva Larsen
Montoya, en calidad de Procuradora Común, se formalizó la contratación para
"MODERNIZAR DE MANERA INTEGRAL EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO". por el monto de $3.675.917,52
(Tres millones seiscientos setenta y cinco mil noveci mos diecisiete dólares de los
Estados Unidos de América con 52/100), sin incluir IV'ÁQ
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cual se realizó entre la Dirección Metrºpolitana de Informática, Registro de la Propiedad
del Distrito Metropolitano de Quiio y el Consºrcio Archivos Digitales Mel) Seventeenmile.

En virtud de lo anterior se aular'uo' la ejecución de pruebas Beta del sisiema registral, la
cual cons/a acta adjunla al presente, durante la ejecución de pruebas Beta se determinó
que existe funeianalidad no ptanwcada requerida para el adecuado funcionamiento del
sistema registral, lo cual por_fuerza mayorpone en riesgo la implemeniacióndel proyecto.

Por medio de la presente de (SIC) deja constancia de laiusti/icación técnica—funcional por
la cual se solicita unaprórroga al Canfran ComplementarioNo. 003-2016.
De acuerdo a los te'rminai contraciuales el nuevo Sistema Registral debe hacer uso de los
serviciosweb de SAOy TELLER los cuales son expuestos por la DMI.

En una reunión de trabajo, la cual se realizó toma parte de las pruebas ALFA, se definió el
alcance de la conexión y usa de las mencionadasserviciosweb (…) "

Por todo la aqui expuesto. el Consorcio. pese a no ser parte del marco contractual ypese a
no tratarse de un proyecto de Consultoria sino de Bienes y Servicios, ha diseñada la
siguiente propuesta de solución, la cual, a manera de un valor agregado. busca dar una
solución completay cabal a lo estipulado en el centrara No. 09-20I4: (…)

Como Consarcio esiamos, seguros que. con la prórroga solicitada, se podrá implementar
esta solución, la cual garaniizara' no sºlo que el contrata complementaria No 003-2016
pueda culminar, sino también y sobre todo salir a la ciudadanía con una plataforma
tecnológica que le agregue valor al ciudadana.

La elaboración de! componenie intermediariº, no plani/iuado en el marco contractual y no
visionadn en el proyecto será ejecutado por el Consorcio Archivos Digitales Mel)
Seventeenmile sin costo para el Registra, tada vez que se apruebe la prórroga requerida
(…)"

3. Mediante Informe Técnico contenido en el Memorando No. RPDMQ-PROYMIRP-
20l7-0419A-M, de 19 de abril de 20I7, el Administrador del Contrato, Andrés
Eguiguren Eguiguren, emite su criterio respecto a la solicitud de prórroga realizada por
la Contratista, señalando la improcedenciatécnica de la misma, conformea lo siguiente:

"(…)ANÁLISIS TECNICO

¡) La interconexión de! nuevo sistema regislral SIREL con los sistemas SAO y Te!/er de!
Municipio de Quito, es indispensablepara la atención a la ciudadanía por cuanto se debe
registrar las obligaciones de pago de los ciudadanos, el pago de las mismas y, posteriarmente,
iniciar la gestión de los servicios regislralex que ofrece el Regislm de la Propiedad del DMQ.

2) En este senlido, la Cláusula Tercera de! Contrato No. 019-2014, suscrito el 22 de
diciembre de 2014, titula "SISTEMA DE GESTIÓN REGISTRAL ELECTRÓNICO". fojas
43, 44. 45, 48y 49, obliga al Coniratista a cumplir con lo siguiente:
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”(…) SISTEMADE GESTIO REGISTRALELECTRÓNICO

Alcance

lmplantaciún de un modeln_funcional de gestión que actúe comu herramienta ¡n/arma'iim
multicapu. Dicha xls/ema integral de gestión y autamati:acián de pr…… per-miiira' la
gestión regixtral y dacumental del acervo registral en el Registro de la Propiedad del Distrito
Met/'apolilmmde Quito adecuado a las nuevas proce.ws registrales, paramelrizado para la
intercºnexión con los actuales sistemas registrales, municipalesy can las establecidoxpor la
DINARDAP, y preparados para ofrecer servicios telemáticas a través de la página web del
Regis!m de la Propiedad.

Las jimeiunulidadex de la herramienta informática que permita la gestión reglsiral y
documental del acervo registra! a implantary los procesos, deberán principalmente, reuli:ar
¡a xíguíenie: (…

9. Que permita la integración por medio de Web Services con los actuales Sixtemas
intarma'ticax con [ox gue cuenta el Regixtm de la Pragiedad [ las entidades adicionales gue
necesitan la interacción can esta herramienta conla las sistemas municipales de catastro [
recaudación entre otras ( )

21. Que permita atrecer xervicias telemáticos para la puesta en marcha de una .rede
electrónica ( )

Cabe indicar que el detalle y desglose especi/¡cay parmenat'izado de 1as_/imuianaiidudes de la
herramienta infarmática deberán visionarse en …e a las mie… pracesox y deberán ser
aprobados en una ¿ apa de visionamienm de la purameirizacián de la herramienta
informática, sin per/ut ¿) de lu expuesta al mamenlu de recibir la herramienta in/urmu'tica se
verihcará lo siguiente: (…)

Mddula Funcionalidades requeridas Integración cºn 0trax sistemax

Paga Carga de datax de cabras dexde Tellery SAO (¡ herramientas
sede electrónica (inscripciºnes y infnrma'iicas que se utilicen
cernjicadax) para ejecutar dichaspnu:esnx

Paga Canf¡gurac n demim y Tel/er a herramientas
recaudación: Cierre de caja:, infarmúticax que se utilicen
aperturade caja, asignación de para ejecutar dichas pracesm
cajeros a caja:

Pago Mapea de Rabrns- Ge.rlíún de TellebSAO :) herramientas
códiga monetaria yfinanciera infºrmáticas que xe utilicen

para ejecutar dichas pracesax

(…)"

Axi iambie'n, a fojas 50 del Camrqu Nu. 019-2014. el rim/n ”ESPECIFICACIONES
TECNOLÓGICASDEL SISTEMA" obliga al Cuntrutisla, al cumplimientode la siguieaíe)¡
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“(…) El sistema cuente con 1ímersparametrizables para timeout que permita ¿asar
a escenarios transnaciºnales a -Iíne an-Iíne se ún sea el casa de conectividad
con otras sistemas a entre las cagas transaccionales

El sistema traba e con racesas batch se ún sea el caso transaccional (…) ”

“Acciones a ¡Iesanallar

Reca ¡lación de in armncíón existente en las di erentes sistemas del Re islro de la
Praºiedad.

Determinar el alcance delas actuales aplicaciones v su anne! denrm de! proceso actual
(…)

Determinar conjuntamente con el equipo de modernización las soluciones a cundictus
técnicas resultantes de la interconexión.

Elaborar un conjunto de gruebas ¡le interconexión con las sistemas actuales. (…)
Salusianarerrores de ºruebas. (…)
Realizar todos los ajustes necesarias hasta que se estabilice definitivamente el sistema
automatizada im!ementada.”

Cnnsiderandb la expuesta, el Cansorcia Archivos Digitales Mela Seventeenmiie debe cumgiír,
can estas obligaciones contractuales sin que las causas aducidas para la referida prórroga,
constituyan un sustento le'cnieamenle válida, para justificarel otorgamiento de la extensiónde
plazo de 14 semanas solicitada.

3) Conforme Actas No. RPDMQ-PROYMIRP-20/5-09ÚBA-AMRT, de 8 de septiembrede 2015, No.

RPDMQ-PROYM!RP-Z()l$-I79!)SB—AMRTIde 8 de septiembre de 2015, No. RPDMQ—
PROYM/RP—20154)9¡7A—AMRT, de ¡7 de septiembre de 2015, No, RPDMQ—FROYMIRP-
2015—0921A-AMRT, de 21 de septiembre de 2015, cuyas copias se adjunta ¿¡ Iapresen1e; desde
el mes de septiembre del año 2015, se mantuvieron varias reuniones con técnicos de la
Dirección Metropolitana de 1nfnrma'tica y el Contratista, para defnir la forma de
interconexión ¡¡ los sistemas municipales SAO y Teller y el consumo de los Web Services
ofrecidos; por lo tanto, el Cbntratista tenia hace 2 años conacimiento, de los parámetros
técnicas requeridos para la interconexión el SISTEMA REGISTRAL con los sistemas 5/10 y
TELLER.

Cabe además señalar, que los esquemas referenciales de recaudaciones en ven/anillas de!
RPDMQ y a través de Bancos, y lrunsuccionu!idad aun los sistemas SAU y Teller, se
definieron enlas reuniones antes mencionadas.

Otras reuniones en las que se trató el tema se realizaron en las siguientesfechas: 4 de mayo
de 2016, 7 de octubre de 2016 y 24 de noviembre de 2016, entre atras. Se adjunta como
sustento de [tu reunionesmantenidas, copias de las referidas convocatorias,
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Adiciunalmente, can/í>rmc comunicación electrónica remitida por el Registro de la Propiedad
can fecha 18 de marzo de 2016, se entregó al Contratista, 1…— credenciales remitidas por la
DirecciónMetropolitana Financiera, para el acceso al ambiente de test de los sistemas SAO y
Teller.

Así también. canjbrme comunicación electrónica remitida par el Registro de la Propiedad con
fecha lº de abril de 2016. se informó al Consorcia las me'tudns de canexía'n y las URL de las
Web Services de SA0_V Tel/er.

Se adjunta copias de las respectivas comunicaciºnes electrónicas para respaldo.

Posteriormente, se mantuvo un contacto via correu electrónico entre técnicos del Consurcio,
de la DMI y el Registra de [a Prapiedad, para determinar las parámetros y Iafnrma de
canexián con los sistemas SAO y TELLER. Se adjunta copias de varias de estas
enmurticactnne&

4) En el 0jíct'u Na. CMS—RPQ—2017—II7, de IX de abril de 21)! 7, la Contratista mani/¡esta la
siguiente:

“.(..) Una ve: se logre integrar 1…— herramientas tecnológicas es necesario una adecuada
internpembilidad, por la que el Cansnrcia comuha' ¿¡ una empresa experta que trabajo con
el Municipiº del Distritu Metropolitano de Quito en la implementación de la operatividad
del sistema de patentes municipales con las sistemas de irJnrmacián San y Teller. Esta
empresa nos ofertó cual seria los pasos a seguir para canseguir esahnciunalidad total para
el caso de! Registrode la Propiedad del Distrito Metrapolitano de Quita (…)"

Al respecto debe puntualizarse que. la Integración entre las herramientas tecnológicas, está
contemplada cama una obligación contractual contenida en el titula “ESPECIFICACIONES
TECNOLÓGICASDEL SISTEMA " (constante a_/bjas 50 del Cvntrata Na. 019-2014), así
como la Interaperabilídad entre los sistemas, ya que conforme a lo establecido en las
“Arcíanes a desarrollar"del Cantrato No. (¡Iº-2014 (fojas 51), el Contratista debe realizar
tadas los ajustes necesarias hasta que se estabilice de,ñnitívamente el sistema automatizado
implementada;por [(t tanto, la integración e interapemhilídad entre el sistema registra! y las
sistemas SAO y TELLER, son de exclusiva responsabilidad del Cºnsorcio, y no problemas
administrativas—eantractuales que la Entidad Cantratante deba resulver.

En efecto, es indispensablepara el flujo de trabajo del Registra de la Propiedad que se integre
adecuadamente la nueva herramienta SIREL con los sistemas SAO y SIREL del Municipiº de
Quito; ya que. eljluja de trabaja dentrº del Registra de la Propiedad empieza, una vez que el
ciudadano ha cancelado las valores del trámite sºlicitada; par !a cual. si no hay conexión
para registrar el pago de una obligación o para verificar que dicha paga se ha realizado a
través de una institución bancaria, no se iniciará el flujo de trabajo. ocasionando que el
ciudadano nº reciba el servicio solicitado al Registro de la Propiedad.

Adicional ente. en e! onu¡u Na. CM&RPQ-Zfil7.117, de ¡8 de abril de 2017, se señala lo
siguiem.££
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"(…) Del diagrama expuesto anteriormente resalta el hecho de que el consumo de los
Servicios web de la DMI es directa desde el nuevo Sistema Registral, hecho que a! ser
ejecutado en la,/ase de pruebas BETA, arrojó los siguientes resullados;

¡. Desde la perspeeliva técnica, na fue posible cancluir el cansuma de los servicios
web de sao y TELLER debida a problemas de incompatibilidad entre la
leenolagia en la cual está desarralladº el nuevo Sistema Registral (Pthylon) y la
lecrlolagiaen la cual eslán desarrollados los serviciosweb de la DMI (Microsoft)

2. Desde la perspectivafuncional, el simple he… de consumir de manera direcia los
servicios web de la DMI, la! cual como se había definida, no permite cumplir
cabal ni completamentecnn el objetivo del contrato No, 09—2014 el cual radica en
modernizar la operación del RPDMQpara que pueda ofrecer servicios en linea a
la ciudadania, además de generar un problema de cuadre y por ende de cierre
/inanciero para el RPDMQ (…) "

Para resolver las incompatibilidadesentre dislinlns métodos. se desarrollan los ServiciosWeb,
los cuales permiten integrar distintas tecnologías y establecer los mecanismos de
comunicaciónentre diversasplataformas.

En el casa de que la solución propuesta por el Consareio, no permila ofrecer adecuadamente
los servicios a la ciudadanía, realizar las elladres de caja y cierre ]ínanciero, es
responsabilidad de! Contratista analizar otras soluciones posibles, y ofreeer atras
aliernativas, para cumplir el objeto de Modernizar de manera Integral el Registro de la
Propiedad, eanlempiadoen el contrato 019—20I4, can lasjúncianalidades estipuladas en dicho
instrumento, que claramente determinan:

- Carga de dales de cobros desde sede e!eclrórlica(inscripcionesy certificados)
Configuraciónde cajas y reeaudacia'n: Cierre de cajas, apertura de cajas, asignación
de cajeros o cajas

. Mapeo de Rubros Geslián de código monetarioy_financiem

Es par ianla obligación del Cantralistu, y no del Regisrra de la Propiedad el analizar diversas
alternativas y encontrar la mejor solución, asi como el haber previslu esla con la su/icienle
antelación de liempa, cumpliendº con la_fimcionalidaddeterminada en el contrato.

Se deja además sentado, que en las reuniones generadas eon la DMI, canjunlamenle mn la
Contratista, para visionar el esquema de conexióncan los sistemas Municipales, se determinó
que se consuma directamente los servicios web de la DMI, siendo respºnsabilidad del
Contratisla, y no del Registro de la Propiedad, el analizar los dislinlos escenarios posibles y
ofrecer lamejor soluciónpara cumplir con las obligaciones canirceiuales.

En cºnclusión, el Consorcio Archivos Digilales MEB Seventeenmiie. debió realizar las
acciones necesarias y tomar todos las medidas correctivas de! caso, a fin de cumplir a
cabalidad, con las obligaciones establecidas en el Contrato No. 019-2014. todo lo cual no
debe ser de ninguna manera imputadoal Registrode la Prupiedad, Entidad conlratante.
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Tal cama se ha evidenciado, el CunsoreíuArchivos DigitalesMEB Seventeenmile, ha tenido la
irf0rmación relacionada con la interconexióny operación cun SAO/Teller desde el año 2016.
Era par tanto responsabilidad del Cuniratisia, el haber realizada las pruebas requeridas y
tomar las acciºnes y medidas carreclivas necesarias para evitar demoras; por la que no se
puede argumentar motivos de fuerza mayor o casa fortuito, y menos aún, que la interconexión
entre el Sistema Registral y sistemas SAO y TELLER, sea un problema administrativa-
contracmal ali'ibuibleal Registro de la Propiedad, y que la institución¡enga que solventar,ya
que es una responsabilidad y obligación contractual. establecida en e! instrumento No. 019-
2014, que es ley para las partes.

Por los anlecedentes ames expuestos, y en calidad de Administrador del C0n1rala, concluyo
que la jasli/lcacián técnica presentada por el Consarcio Archivos Digitales MEB
Seventeenmile, en las Mulas No. CMS—RPQ—ZOI7-II7 de 18 de abril de 2017 y Na. CMSA
RPQ—20174l18, de 18 de abril de 2017, no sustenta el utargamiento de una prórroga en el
plazo de ejecución del Conirato ComplememarioNo. 003-2016; en razón de que las caus¿u
adm-idaspar el Contratista, la] cama Se ha demostrado en este informe, y coma confia en las
cláusulas del Contrato No. 0194014, constituyen obligaciones contractuales, raya
respºnsabilidad es del Carisorcío Archivos Digitales MEB Seventeenmile, y no un problema
administrativa cun!raerual que el Regis/ro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito, deba solucionar (…) "

4. Mediante Informe Juridico contenido en el MemorandoN.— RPDMQ-DACJ-*ZOI 7-024,
de 20 de abril de 2017, el Director de Asesºría y Control Jurídico del Registro de la
Propiedad del DMQ, Agustín Vásconez Granja, emite criterio respecto a la solicitud de
prórroga realizada por el Consorcio ARCHIVOS DIGITALES MEB
SEVENTEENMILE, señalando que la misma no es procedente, por cuanto la causa
aducida por la Contratista para justificar la ampliación del plazo, carece de sustento
jurídico de conformidad con las cláusulas contractuales establecidas en el ContratoNo.
0l9-2014, que es ley para las partes.

5. A través del Criterio de la Físcalizadom del Contrato No. 019-2014, contenido en el
Oficio No, DEMPILE-RPQ-ISl-ZOI7, suscrito por el Doctor Leonardo Sempénegui,
Presidente de DEMPILE SA, y el Abg. Marcelo Dávila Martinez, Lider del Equipo de
Fiscalización, se señala:

"(…) 1. EL ARGUMENTO UTILIZADOPOR EL CONSORCIO PARA FUNDAMENTAR
SU PEDIDO

En su solicitud, el Cunsorcia Con!ratistafundamenia su pedida en la Cláusula ,4' l., leira h) de
las “CGNDI_CIONES GENERALES DE LQS CONTRATOS DE EJECUCION DE OBRA,
ADQUISICION DE BIENES Y/0 PRESTACION DE SERVICIOS BAJO REGIMEN ESPECIAL "

suscrita:

4.1 La Entidad Contratante prarrogarú el plazo total a las plazas parciales en las
siguientes vasos:

b) Si la Entidad Contra/ante nu hubiera solucionado los problemas administrativos-
contrucmalex en forma oportuna, cuando tales circunstancias incidan en la ejecución del
traba"
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Establecen. a su criterio, que los problemas administrativos-contraetua/es no resueltos por la
Entidad Contratante en forma oportuna son los defectos en la interconexión existentes entre el
sistema SIREL en desarrollo porparte del Consorcioy los sistemas de administraciónfinanciera
del Municipiodel Distrito Metropolitano de Quito “SAO" y “TELLER”.

Por ende deberá analizarse si es que el pedido realizado se enmarca dentro de los
requerimientos legalesy contraatuales para verificar su pertinencia.

¡, Los REQUERIMIENTOS CONTRACTUALES NECESARIOS PARA AUTORIZAR
UNA PRORROGA DE PLAZO

Según la norma contractual anteriormente citada debeproducirse,-

(i) Problemas administrativos contractuales que generen el retraso en el
cumplimiento; y,

(ii) Que la solución de esos problemas sea de responsabilidad de la Entidad
Contratante.

2. PERTINENCIA TECNICA DE LA SOLICITUDREALIZADA

La existencia del primer elemento anteriormente mencionado esta' puesto en consideración del
Registro de la Propiedad y ha sido aceptado por el Administrador de! Contrato como una
realidad. Inclusive, esta Fiscalización, en varias oportunidades ha reali:adn su alerta en cuanto
a los problemas de interconexión existentes; evidentemente estos problemas de interconexión
generan retrasos en la ejecución del cronograma según se ha reportado oportunamente por
Dempi!e S.A.

Con respecto al segundo elementº, es necesario analizar sobre quién recae la responsabilidad
de solucionar estos problemas. El Administrador de! Contrato, en el informe técnico puesto a
consideración de esta Fiscalizacio'n concluye:

“Tal como se ha evidenciado, el ConsorcioArchivos DigitalesMEB Seventeenmile, ha tenido
la información relacionada con la interconexióny operación con SAO/Teller desde el año
2016. Era por tanto responsabilidad del Contratista, el haber realizado las pruebas requeridas
y tomar las acciones y medidas correctivas necesarias para evitar demoras; por lo que no se
puede argumentar motivos dejiterza mayor o casofortuito, y menos aún, que la interconexión
entre el Sistema Registral y sistemas SAO y TELLER, sea un problema administrativa-
contractual atribuible al Registro de la Propiedad, y que la institución tenga que solventar,ya
que es una responsabilidad y obligación contractual, establecida en el instrumentoNo. I)! 9-
2014, que es ley para las partes.

Al respecto, compartimos el criterio técnico anteriormente emitido ya que según las
disposiciones contractuales que han sido citadas por parte del mismo Administrador del
Contrato es de responsabilidad del contratista el haber identificadoestas de/icienclasy haber
obtenido las soluciones que correspondan.

Esta Fiscalización, ha venido insistiendo en varias oportunidades en la necesidad de realizar
pruebas de estrés del sistema que hubiesen podido identificar problemas de interconexión.
Hasta la fecha, las mismas no han sido reali:adas y esta carencia técnica se aprecia en
pedidos que no cuentan con los fundamentos adecuadas.
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3. PERTINENCIA TEMPORALDE LA SOLICITUD REALIZA DA

El Contratista ha dispuesto de veintisiete meses para advertir los problemas de intercanexia'ny
las primeras reuniones realizadas se han desarrollado hace más de quince meses. Por ende. la
petición de prárrogofundado en un supuesto incumplimiento en resolver inconvenientestécnich
deviene en improcedentepor ,… ser oportuna.

Tanto es asi, que al momento la realización de pruebas Beta no ha sido cumplida cnforma
adecuada siendo éste un requisito_fimdamental para la salida a producción del sistema SIREL.

44 OTRAS OBLIGA C!0NESCONTRA CTUALES INCUMPLIDAS

Es necesario mencionar que existen otros retrasos e mcumplimientos contractuales (véase
informes mensuales, actas mensualesy quincenales asi como otros documentospresentados) que
han sido detectadospor Fiscalización e informados oportunamente cuya responsabilidad es del
Consorcio Contratista en forma directa. Por ende, la petición realizada no procede por esta
consideración.

5. CONCLUSIONES

Con estas consideraciones podemos concluir:

, No es procedente la prórrogade plaza solicitada par el Consorcio Contratista.

Fiscalización insiste al Consorcio Contratista presentar un calendario ajustada a la realidad
que permita salir a producción con el sistema contratado y evitar así mayores retardos e
incumplimientosa lasya existentes y que han sido debidamente informados (…) "

6. En lo que respecta a los Fundamentos de Derecho, el Informe Juridico contenido en el
Memorando N: RPDMQ—DACJ-*ZOI7-OZ4. de 20 de abril de 2017, establece lo
siguiente:

6.1. El Código Civil Ecuatoriano, dispone en sus Artículos 1561 y 1562:

“(…) Art. 1561.- Todo contrato lega1mente celebrado es una ley para los
contratantes, y no puede ser invalidado sino por su consentimientomutuo o
por causas legales (…) "

“(…) Art. 1562.- Los contratos deben ejecutarse de buena fe, y por
consiguiente obligan, no sólo o lo que en ellos se expresa, sino a todas las
cosas que emananprecisamente de la naturaleza de la obligación, o que, por
la ley o la costumbre, pertenecen a ella (…) "

6.2. De conformidad a lo establecido en la CláusulaQuinta del ContratoNot 019-2014,
suscrito el 22 de diciembre de 2014, cuyo objeto es Modemizar de manera integral
el Registr de la Propiedad, se dispone como Obligaciones del Contratist , las
siguient '

Ulloa N31710v Murgeón
www (o. ob.ec



OUÍTO
REGISTRO DE LA PROPIEDAD

“(…) Cláusula Quinta.- OTRAS OBLIGACIONESDEL CONTRATISTA

A más de las obligaciones señaladas en el numeral 5 1 de las condiciones
particulares del pliego que son parte del presente contrato, las siguientes:

5.1 El contratista se compromete a ejecutar el contrato derivado del
procedimiento de contratación tramitado, sobre la base de las
especificaciones técnicas o los términos de referencia elaborados por la
Entidad Contratante y que fueron conocidos en la etapa precontractual; y en
tal virtud. no podrá aducir errar, falencia o cualquier inconformidadcon los
mismos, como causa! para solicitar ampliación del plazo, o contratos
complementarios. La ampliación del plazo, o contratos complementarios
podrán tramitarse solo sifueren aprobados por la administración (… ) "

5.4 El CONTRATISTA está obligada a cumplir con cualquiera otra que
se derive natural y legalmente del objeto del contrato y sea exigible por
constar en cualquier documento de!mismo o en norma legal especifcamente
aplicable (…) “

6.3. La Cláusula Cuarta del ContratoNo. 019-2014, dispone además que el Registro de
la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito prorrogará el plazo total o los
plazos parciales, únicamenteen los siguientescasos:

“(…) Cláusula Cuarta: PRÓRROGASDEPLAZO

4.1 La CONTRATANTEprorrogara' el plazo total o los plazos parciales en las
siguientes casos:

a) Cuando el CONTRAT[STA así lo soliciture. por escrito, justificando
los fundamentos de la solicitud, dentro del plazo de quince días siguientes a
la fecha de producido el hecho, siempre que este se haya producido por
motivos de fuerza mayor o caso fortuito aceptado como tal por la máxima
autoridad de la Entidad Contratante o su delegado. previo informe del
administrador del contra/o. Tan pronto desaparezca la causa de fuerza
mayor o caso fortuito, el CONTRATISTA esta' obligado a continuar con la
ejecucióndel contrato, sin necesidad de que medie notificaciónporparte del
administrador del contrato para reanudarlo.

b) Por suspensiones en la ejecución del contrato. motivados por la
CONTRATANTE u ordenadas por ella y que no se deban a causas
imputables al CONTRATISTA.

c) Si la CONTRATANTE no hubiera solucionado los problemas
administrativos—contractuales en forma oportuna. cuando tales
circunstancias incidan en la ejecucióndel trabajo (…) "
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Dado que en el presente caso no se ha verificado ningún tipo de imprevisto de fuerza
mayor o caso fortuito, en los términos establecidos en el Art, 30 del Código Civil
Ecuatoriano. asi como tampoco han existido suspensionesde nuestra institución o causa
atribuible al Registro de la Propiedad del DMQ, que obligue a posponer el plazo de
ejecución del Contrato Complementario No. 003—2016, la solicitud de prórroga del
Contratista, no se encuentra debidamente fundamentada de conformidad con lo
estipulado en el contrato,

6.4. El Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación
Pública… por su parte establece lo siguiente:

“Art. 121.- Administradºr de! cantralo.- En todo contra/a. la en!ídad
contratante designará de manera expresa un administrador del mismo,
quien velará por e1 cabal y oportuno cumplimiento de todas y cada una de
las obligaciones derivadas del contrato. Adoptará las acciones que sean
necesarias para evitar retrasar injustificados e impondrá las multas y
sanciones a que hubiere lugar (...) "

En base a los antecedentes de hecho y de derecho, que constan en los infomes anteriormente
señalados, niego la prórroga del plazo solicitada, por cuanto la causa aducida por el Contratista,
para justificar la prórroga del plazo contractual, carece de sustentojuridico de conformidad con
las cláusulas establecidas en el Contrato No. 019—2014, para MODERNIZAR DE MANERA
INTEGRAL EL REGISTRODE LA PROPIEDADDEL DISTRITO METROPOLITANODE
QUITO. En razón de que la causa expuesta, es de exclusiva responsabilidad del Contratista, y
no imputable a la Entidad Contratante, se insta a su representada al cabal cumplimiento de las
obligaciones contractuales,a entera satisfaccióndel Registro de la Propiedad, sin perjuicio de lo
cual, el Administradordel Contrato deberá aplicar las multas que correspondan

Atentamente.

/ 7c,,3 4
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(%l'. Pablo FalconiCastillo
EGISTRADOR DE LA PROPIEDAD (E)

GADMDMQ REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO
DE QUITO

c.c. Andrés Eguiguren Eguiguren, Administradordel Contrato No. 019—2014 y 003-2016
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